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del Martes 2 de Febrero de 1858.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orates, á Ü rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, v 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL. I
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud. '

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Igna
cio Yañez de Rivadeneira la renuncia 
que ha hecho del cargo de Goberna
dor de la provincia de Albacete para 
que fue nombrado por mi Real de
creto de 14 de Noviembre del año 
último. -

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano, —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Albacete á Don 
Francisco Navarro, cesante del mismo 
destino.

■4)ado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Anto
nio Cánovas del Castillo la dimisión 
que ha hecho del cargo de Goberna
dor de la provincia de Cádiz, decla
rándole cesante con el haber que por 
clasilicacion le corresponda, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=:El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Cádiz á Don 
Francisco del Busto, que lo es de la 
de Pontevedra.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
,mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Pontevedra á 
D. José Mana Palarea, que lo es de la 
de Alicante.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Eslá j'ubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Alicante á Don 
Juan Bautista de Bassécourt, Conde 
de Santa-Clara, Vicepresidente del 
Consejo de la misma provincia.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho. = Estii rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en noiúbrar Goberna
dor de la provincia de Burgos, á Don 
José Lopez Vera, cesante del mismo 
destino.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Reai 
mano.^El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Anto., 
nio Mantilla la dimisión que ha hecho 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Castellón, declarándole ce
sante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado, en Palacio, á veintisiete de 
Enero de rail ochocientos cincuenta 

y ocho,=Está rubricado de Ia Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Castellón á 
D. Jacobo Colombo, cesante de la de 
Salamanca.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de 'mil ochocientos cincuenta 
y ocho.-=Está rubricado de la Real 
mano. = El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Ignacio Mendez de 
Vigo, Gobernador de la provincia 
de Córdoba, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y OGho. = Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Córdoba á Don 
Agustin de Torres Vallderrama, ce
sante de la de Barcelona,

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=Ei Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Juan 
Jimenez Cuenca la dimisión que ha 
hecho del cargo de Gobernador de là 
provincia de Palencia, declarándole 
cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, proponiéndo
me utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubric,ado de la Real 
maño.=EL Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Palencia á Don 
Francisco Otazu, que lo es de la de 
Guadalajara.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Guadalajara á 
D. Matías Bedoya, cesante del mismo 
destino.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.— Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo ^on mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia deXALurcia á Don 
Francisco Rubio, que loses de la de 
Oviedo. > "' ■

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo d^e Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Oviedo á Don 
Mario de la Escosura, que lo es de la 
de Murcia.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Granada y el 
Juez de primera instancia del distri
to de San Salvador, de los cuales 
resultan :

MCD 2022-L5



Que habiónJose vendido en públi
ca subasta y á consecuencia de la ley 
de desamortización de 1.° de .d/yo 
d^<4;345 una huerhadenoininada 4íil 
2VUmo, p/;ppia del colegio del Sacro « 
xW#e, iæ^: .S^ivad^r- ít;í>íl4ng»Q2zAu3- 
ini80;l e ¿,aí?u (limitest^e^ço inprado r lakíxOfj 
be,rnad4iiude4!b previucia,»S01ici.^gndo- 
que so procediese á nueva medición 
de Ja linca; y si resultara, como supo
nía, que D. Juan Fernandez, dueño 
de una casa colindante y arrendata
rio que era de la huerta cuando se 
hizo la enajenación, se había apo
derado de parte del terreno que á 
aquella pertenecía levantando una 
cercii en el eslremo que corresponde 
á su casa, se le obligase á destruir 
esta cerca, así como tambien a cer
rar una .puerta por donde está en co
municación aquella finca con la indi 
cada casa :

Que el Gobernador, despues de ha
ber oido á dos peritos que reconocie
ron el terreno, al particular contra 
quién se reclamaba y á la Adminis
tración de Bienes nacionales, accedió' 
á la petición, de D. Salvador Rodrí
guez, comunicando las órdenes opor
tunas al Alcalde de la Arquería de 
Parque :

Que llegado el. c^so de que estas 
tuviesen cumplimiento, acudió Don 
Juan Fernandez al Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador, an
te quien entabló un interdicto de 
restitución y amparo, que le fue ad
mitido, é hizo constar por medio de 
una escritura de venta otorgada en 
el año de 1848 y la correspondiente 
información de testigos que era de su 
propiedad y venia disfrutando pacifi
camente el terreno de que por una 
medida administrativa se le privaba:

Que estando el Juzgado en la ins
trucción de estas diligencias, fué re
querido por ed: Go.bór;ñjdor de la pro
vincia p/ira que. sp inhibiese en el 
conpeímientó del negocio., fundan
dos, e,,de acuerdo con el parfécer. del 
Consejo provincial, en las Reales,ór« 
denes de 8 do Mayn de 1-B2(9.> 14 de 
Jumo do 1848 y'^.dó Setiembre de 
185^, y en. loS: artículos; 17A de Iq 
instrucción para el.cumplímiento de 
Ja ley de desamortización de 1855 , y 
10 de la ley de 20 de Febrero del 50:

Quo el Juez por su parte, teniendo 
presonte lo que disponen los artículos 
103', 136 y 1:57 de la instrucción 
mencionada, so nego á. inhibírse, vi
niendo á resultar por insistencia de 
ambas Autoridades, y despues.de se
guidos por una y otra parto los. ürá- 
miles ordinarios;, el presente conr 
fiieto :

Vista la- Real* orden de 8’ de Mayo 
de 1839, en que se declara por punto 
general que las disposiciones y provi
dencias que dicten los Ayunlamien- 
-Ií^»s^ y PR. SiUi caso la.s i^ipataciones 
provinciales en los negocios que per
tenecen á ,sus,a.fri,b.uciones, según las 
leyes, forman estado y deben llevarse 
è efeclíí,. smj que los. Tribunales, ad- 
Wtaa coutra ellas los interdictos 
pose:S.oiíÍQ&de manutención ó reslitu- 
ejoUi:

Vbla b Real orden de 44 de Junio

de 1848, en cuya regla 4/ se declara 
contencioso-adminislralivo y de là 
competencia de los Gonsejos provin- 
ciaipss v .del Real en su-oasQ , Iqdodo-. 
relativo óabpAatidez ó uuliibal. de las 
ventas do Jd4óe.^f.nacionQles j á da in- 
lorprctaciün,.dÁí,:Sii3 cláusulas, á la 
designación de la cosa enajenada y 
declaración de la persona á quien se 
vendió y á la ejecución del contrato:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de 
Febr-ero de 1850, dada para fijar las 
bases de la contabilidad general, que 
dice corresponderán al orden admi
nistrativo la venta y administración 
de bienes ..-nacionales y fincas del Es
tado, y que las contiendas que sobre 
incidencias de subastas ó de arren
damientos de bienes nacionales ocur
riesen entre el Estado y los particu
lares y con él contratasen, se venti
larán ante los Consejos .provinciales, 
y el Consejo Real en su caso respec
tivo, si no hubiesen podido .terminar
se gubernativamehte con mútuo asen
timiento :

Vista la Real órden de 20 de Se
tiembre de 1852 que, dictando varias 
reglas para inaplicación del art. 10 del Î 
Real decreto de 20 de. Junio de aquel 
año, establecen la primera q^e cor
responden al conocimiento de los Con-:, 
sejes provinciales, y del Real en su 
caso, las cuestione.s contenciosas re-, 
lalivas á la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y su
bastas de los bienes nacionales y nc- 
tos posesorios que de ellas se deriven, 
liaste) que el comprador ó adjudicario 
sea puesto en posesión pacífica de 
ellos; y al de los Juzgados y Tribu
nales de justicia competentes las qué 
versen sobre el dominio de los mis
mos bienes y cualesquiera otros de
rechos que se funden en títulos ante
riores y posteriores á la subasta, ó 
sean independientes de ella :

Visto el art. 172 de la instrucción 
de 31 de .Mayo de 1855, dada para la 
ejecución de la ley de desamortiza
ción de 1.” de aquel mismo mes , que 
previene que, si haliándose e! com
prador en pacífica posesión de la finen 
ó fincas de la nación , fuese demanda
do ante cualquier Tribunal sobre la 
misma posesión ó sobre cargas ó ser
vidumbres que no se hubieran com
prendido en la escritura de venta, de- 
berdi citar á la Hacienda pública para 
que se presente en juicio, cumplien
do la obligación á que está tenida de 
evicción y saneamiento:;

Visto el art. 103 de la misma ins
trucción, que fija la intervención que 
los Gobernadores de provincia y los 
Jueces de primera instancia deberán 
tener en las enajenaciones de fincas 
deli Estado, y coloca entre las de estos 
últimos funcionarios la de disponer 
que luego que les sea presentada la 
carta de pago se dé la posesión al 
comprador :

Vistos los artículos 156 y 157 de la 
misma instrucción que, confirmando 
lo prevenido en el anterior, dispone 
como se ha de dar la posesión, y aña
de el último, que si en. este acto , y 
no.despues, se notase, que las finegs 
hallan dcsmei'ccido da su valor con

posterioridad á la tasación, se forma
rá espedienle, si lo solicita el rema
tante, y previo reconocimiento peri
cial ,y tasación de desperfectos ,'''^se 

• dará cuenta á la Junia de pr.pvincia 
para que, emitiendo su-díctámen, lo 
remita já la superior, á din de que 
acuerde el medio de indemnizar al 
comprador, si lo creyese justo, ó la 
nulidad del remate, según convenga 
á los intereses del Estado:

Considerando: 1.” Que tanto las 
Reales órdenes de 14 de Junio de 1848 
y 20 de Setiembre de 1852. como 
el art. 10 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850, que acaban de cUarse, al 
establecer una legislación especial 
para los negocios relativos á la enaje
nación de bienes nacionales y fincas 
del Estado, se refieren clara y termi. 
nantemcnle unas veces, tácilaiaente 
siempre á..las.cu.estio.n.es é incidencias, 
que puedan tener lugar entre el Es
tado y los particulares, á propósito 
de la celebración, inteligencia y cum
plimiento dé los contra,los .necesarios 
para efectuar talés cnajénaciones ; y 
de ningún modo puede aplicarse aque
lla legislación especial á las contien
das que se susciten entre dos parli- 
cuiares por más que estas versen so
bre una finca vendida por el Estado:

2 ." Que así se determina espresa- 
mente en la misma Real órden de 20 
de Seliembre de 1852 cuando dice, 
que corresponden al conocimiento de 
los Tribunales de Justicia las cues
tiones.- que versen sobre el dominio 
de los mismos bienes y cualesquiera 
otros derechos que so funden en tí
tulos anteriores y posteriores á la su
basta, ó sean independientes de ella.

3 .* Que esto ocurre en el presen
te caso, toda vez que, puesto D. Sal
vador Rodríguez Aumente en pose
sión de la linca que le había sido 
adjudicada, sin haber hecho uso del ¡ 
derecho qjie le concede el art. 157 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
las contiendas que ha suscitado con 
un propietario colindante versan so
bre derechos y servidumbres que éste 
apoya,en,una escritura pública muy 
anterior q la subasta verificada y que 
ninguna relación tiene con ella.

4 ." Que en tal concepto no ha po
dido ser el Gobernador de la provin
cia Juez competente para resolver de 
plano, como re.sulla lo hizo, una con
tienda entre particulo res- y sobre de
recho y obligaciones, respectivas de 
losunsmos, que induílablemenlc debe 
resolverse, como todas las de-su ín
dole, ante los Jueces civiles ordina
rios, sin perjuicio de que O. Salvador 
Bodriguez haga uso del recurso que 
el ard. 172 de la instrucción repeti
damente citada le concede para que 
la Hacienda pública preste en su caso 
la eviccion y saneamiento à que pue
da estar comprometida.

5 .® Que procedía el interdictopro- 
puesto por D. Juan Ferna-nde:^; pues 
aun asimilando los acuerdos dei Go
bernador ó los de la Diputación y 
A y unta míen tos, no resultará aplica
ble la prolRbici.ou consignada en la 
Reai órden. de 8 de-Mayo de. 1839 por 
no haber- sido tomados- talos aouerdos 

en el ejercicio de vatribuciones con. 
signadas en las leyes.

Oído el Consejo Real, Vengo en 
decidir esl.a compcleucia' á favor de 
la Autoridad juilb.'ial.

Dado ep balacio.à-teinte de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Estó.rubrica4o, de da Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, Ven» 
tura Diaz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover á Teniente ge
neral al Mariscal de Campo D. llamón 
Barrenechea y Zuaznabar, segundo 
Ayudante .del .Rey mi augusto Esposo.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de- la Guerra, 
Fermín de Ezpeleta.

Vengo en promover á Teniente ge
neral al Mariscal de Campo D. Fran
cisco de Malay A103, Capean ge lier al 
de Rurgos,

Dado en Palácio á veinte y seis de 
Enero de mil ockocUmlos cipe mulla 
y ocho. = E.dá rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de la Guerra, 
Fermin de Ezpeleta.

NúmerOri 0.-—. areiírlar^

Exemo. Sr. : El Sr. Ministro de fe 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. 1). G.) del 
oficio de V. E., feché) 14 de Diciem
bre próximo-pasado-, en que participa 
que el Capitan dePbalallon provincial 
de Luarca , núm. 64 de la reserva. 
Di Frémeisco Tíornero y Malo, que se 
hallaba en uso de Real licencia, no 
se ha presentado e# su. cuerpo des
pués de terminado dicho.permiso, se 
ha servido resolver que este Oficial 
sea baja definitiva en el Ejército, pu
blicandose en, la ó.i;den genpraj de| 
mis.mp, cqnjprm.e á,. lo dispueslp en 
Real órden, de 19 de E.ner,o de 1850; 
siendo al propio tiempo, 3U.ReaL yo.- 
lunlnd que esta disposición se coinu,- 
nique á. los Directores, q Inspectores 
generales de las. armas, y Capitanes 
generales de distrito, asá como al 
Sr. Ministro de la Gobernación dej 
Reino, para que, llegando á conoci
miento dé las Autoridades civiles y 
militares, no pueda aparecer en punto 
alguno con un carácter militar que 
ha perdido coo, arreglo á Ordenanza 
y órdenes.: yígouLqs.».

De la de S, M., cqumidcada por 
diqho Sr. Minislro, lo Ira^d.ado á V. B, 
para su cúnócimjénto y electos com 
siguientes. Dios guarde á V. E. iuur 
ehos edéA-^M^drid 2 de Enero de 
i;858:- = EL Subseerelario , Manuel 
Manso de Zúñiga.=:Señor,..,

Núfnero 20.—Circular.

Exemo. Sr. : El Sr. Ministro de la

MCD 2022-L5



í¡ti<MTajiio04‘OP:e<í? ííinhn.?í Í^ivefitpi’ 
general tly A4n':i0^^U'^'í'‘'?‘^ .UiA^íÁ^^’ ^^^s 
qne. sigue:

« He (l;ub eu^ntaÁ ¡^ ^^íjn/l iQ Jk Q-i 
deJa.,eeiUiií!ÍQa(úx^n, lie. V. E^gV' :27 
(U.JSovioinbi'e./iIUinpo , eA:4Mdp>aiJÍ¿, 
üesl/nlos, resoÁt^^Ps !^alÍ!sla;O)lQi’io,s¡f^ue 
so ban olHopido .en. el oiisayp Jipi rp: 
foriníi..dy!. volútíj/ni y do la csJrpjçHMiî 
del paniniUlaii, praclicacipippr dUpp<; 
sicioa.de V. E:, cpa.obje.1^ dp .mejorar 
todo.lo ¿iOAsibkiU p;íkiH.P4rde. lan.AUi 
porl:mle,,arUcalo, ,deXíal,¡mp/Kl(9,. de .14 
tropa donU'o,.d.o,,.los.,límiteiSí.y cpfl¿l,i;- 
ciones hfiyvVjgenles.,pai,-i3;, oí .servicio 
do. proyisioae»:;. cniejvide S.. Mií y 
co.asiderando quo, la variao.ipn que 
V. E. consulta se inlroduz.oa ea.el 
particular no solo es compatj^e con 
lo establecido en.el pliego ggimi'al de 
condiciones vigente en los distritos 
donde se halla contratado el suminis* 
tro, sino que ha de reportar notable 
beneficio al soldado, porque el pan 
saldrá mejor cocido, según así apare
ce de las muestras que V. E.< remite, 
ha tenido á bien mandar que inme- 
dialamente al recibo de la presente 
Real orden en lodos las íactorías de 
provision se elaboren los panes del 
peso correspondiente ó la ración dia
ria del soldado, ó sea de 24 onzas cas
tellanas cada uno, y que en el estado 
de masa, se subdivida la superficie 
con cuatro corles en forma de cruz, 
que hundiendo el volumen, facilite 
la.evaporación y sea mas accesible á 
las impresiones caloríferas del horno; 
en el concepto de que.se circula esta 
resolución á los Capitanes generales 
de los distritos, á fin de que coadyu
ven cflcazmenle rí la adopción de la 
reforma prevenida, haciendo desapa
recer, en cuanto esté de su parle, 
cualquier ob.stáculo ó resistencia que 
pueda pj-esentarse para su eslableci- 
miento y mejores resultados.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr, .Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. .Madrid 4 de Enero de 
jUMt. — El Subsecretario , Manuel 
Manso de Zúñiga.=Scñor....

Mim^rO; 00.—Circular,.

Exemo, Sr. ; El Sr. illinis,tro de la 
Guerra dice con esta fecha al Inge
niero general lo siguiente:

«El Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina ha, hecho p.i;e.scnte á este Mi
nisterio, que el General encargado 
en 2. de Setiembre último del despa
cho de la Dirección general del cargo 
(hi V. E. le remitió,una sum,aida ins- 
t ru illa contra el cabo primero del re- 
giniien.to de Ingenieros, Donungo 
Gapc.ia y García, por varias faltas que 
le ço,nstit,uyen en la condición deán* 
cori;çgibfo, consultando si dicho m- 
dividjUo, depuesto que sea de su es- 
çiia|J;:a, p.ued.e ser destinado al regi
miento Fijo de Ceuta, sin que medio 
sentencia dictada en Consejo de Guer
ra ; y dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de lo ospuccslo con este m.Qlivo por el 
r.eforj,(t,o Trib.i/,941 S.ujcçc'MXÇh co.n.l'or.nie 
coy su dictámcit, se l^a servido de- 

cb|;^rYS..,M^,,qu,G,p^o,c,sji(jcqsay^ i 
medie caus<) ;y,..seíii,enein.i);u’a «pin los ! 
eolios -y sai-genios depueslos do sus 
euiido.os pasen do.soldados á coiili- 
njior sus servicios cu oí rogiinioulo 
Eijonfoi Ceuta, sino.que,este destino, 
considerado como gubernalivo , es 
una consecuencia, de la misma provi
dencia de privación de empleo, y se 
halla autorizado por.las Reales órde
nes de 27 de Setiembre y 26 de Oc
tubre de 1856.»

De orden de S, M.-, cornunicada por 
dicho Sr. Ministro., Io.traslado á V. E.. 
para.su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. iMadrid 8 de Enero de 
1858. = El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga. = Senor..,.

MINISTERIO DE GRACIA Y. JUSTICIA.

RE.XLES. DECRETOS,.

Vengo en admitir á D. José Gam. 
boa Ortiz la renuncia que ha hecho 
de la Presidencia de Sala en la Au
diencia de Canarias, para la cual se 
hallaba electo, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y en promover á esta 
vacante á D. Vicente Bernal, Magis. 
Irado de la de Cáceres.

Dado en Palacio á veintidós de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.= E4á rubricado de la head 
mano. —El Ministro de Gracia y Jus
ticia, José Mana Fernandez de la Hoz.

Accediendo á los deseos de D. Dio
nisio Marin Ruiz, Magistrado de là 
Audiencia de Canarias , Vengo en 

i Irasladarle á la plaza de igual clase 
que re-sulla vacante en la de Cáceres 
per ascenso de D. Vicente Bernal, y 
en nombrar para la que aquel deja 
en la Amliencia de Canarias a Don 
Agn.stin Posada Herrera., Juez de pri. 
mera instancia cesante de Logroño.

Dado en Palacio á veintidós de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. = Está rubricado de la. Real 
mano. —El Ministro de Gracia y .lus. 
ticia, José María Fernandez de la lioz.

Según han manifestado á este Mi
nisterio varios Regentes tie Audien
cias, las visitas practicadas en los 
presidios el 1.® dé Febrero por las 
Juntas inspectoras penales, con ar
reglo á Io dispuesto en el Real decre
to de i4 de Diciembre de 1855, han 
dado ocasión á que algunos de los 
individuos que la.s componen , así 
como lanibien diferentes presidiarios, 
contraigan enfermedades con motivo 
de la rigidez dé la Gstacio.n y de la 
fall4 1^0 locales p.ue.sjos al abrigo de 
la intemperie para celebrar las. visifos. 
¡fn s.u virtud , deseando la Reine 
(Q. 11. Q;.) eyilai' estos inales, así co
mo. UmddñR qbd seo WS etteaz la 
vigilímcia, (^00, Iqs Tribunales deben 
ej^j^cer para que se ejecyjeií las sen
tencias y s.e C!mipla,n tas penas en 
ellas imp.ues.fas con arreglo a las le
yes, se 1^4 d¡g;p,adp. .m.gndar qne las 

Juy las inspectoras hagan dos visitas j 
anualmente á los establecimientos 1 
penales, una el 1.® de Mayo y otra ¡ 
el l.“ de Octubre, sin perjuicio de 
las que en bien del servicio público 
crean conveniente practicar en cual
quiera otra época.

De Real órden lo digo à V.  para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diosguarde á V.... muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1858,=Fer- 
handez de la Hoz.=Sr. Regente de la 
Audiencia de......

MINISTERIO,. DE FOMENTO.

R^AL DECRETO.

Vista la ley de 22 de Abril de 1855, 
por la cual se autorizó la formación 
de la compañía anónima titulada So- 
ciedad dal Canal da la Albufera y se 
aprobaron sms estatutos, consignados 
en escrituras de 8 de Diciembre de 
1852, 20 de Abril de 1854 y su adi
cional de 8 de Diciembre de este úl
timo año :

V.ista la esposicion documentada 
que por conducto y con apoyo del 
Gobernador de Valencia elevó la es- 
presada compañía con fecha 9 de Ju
lio de 1855, en solicitud de que se 
autorizara el aumento del capital so
cial p.or valor de tres millones de rea
les, representado en acciones cuya 
emisión habia sido acordada en junta 
general de accionistas:

Vista la Real órden de 5 de Febre
ro de 1856, por la cual, oido el Tri. 
bunal .Supremo Gontencioso-adminis- 
trativo, se declaró conveniente y ne
cesario el referido aumento de capi
tal, mandando que se procediera á 
emitir las 5.000 acciones de nueva 
creación.

Vistas las comunicaciones del cita
do Gobernador de. Valencia, de la So- 
ciedad del canal de la Albufera y de 
la de crédito titulada la Union Co
mercial, domiciliada en Barcelona, y 
el convenio celebrado entre estas 
empresas, del cual resulta que la 
denominada Union Comercial se com
promete á concluir las obras del ca
nal, reconociendo á sus concesiona
rios cierto número de acciones de 
las primitivas, reservándose algunas, 
suscribiendo parte de las nuevas y 
encargándose de la colocación de las 
restantes :

Vista la Real órden de 1.*^ de No
viembre último» por la cual se man
dó reformer el espresado convenio, y 
se dispuso que se colocaran las 3.000 
acciones de nueva creación, ó al me
nos 1.000 para completar con este 
último número el de 4.000, ó sean 
las dos terceras parles de las 6.000 
en qye se ha de hallar representado 
el capital social, y esto con la preci
sa condición de que los nuevos sus- 
critores Rabian de hacer efectivo el 
total importe de las acciones que 
suscriban igualandose á todos los ac
cionistas'en el percibo de los benefi
cios qu,e tuyiere la Empresa después 
de. concluidas las obras, porque hasta 
entónces no podia autorizarse un ín
teres fijo, según se ofrecía:

Vista la nueva escritura de conve-’ 
nio otorgada por la sociedad del canal 
de la Albufera, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la citada lleal órden 
de l.“ de Noviembre próximo pasado,’ 
y la certificación remitida por el Go
bernador de la provincia , de la cual 
resulta, que la sociedad de crédito 
denominada Unión Comercial ha sus
crito las 5;000 acciones de nueva 
creación y realizado el pago de 1.000 
de dichas acciones en observancia de 
lo prescrito por la misma Real órden 
de 1.® de Noviembre ultimó.

Considerando que por este medio 
ha venido á efectuarse el necesario 
aumento de capital de la sociedad 
del cañal de la Albufera, reorganizán
dose esta compañía con arreglo á las 
leyes y disposiciones vigentes, relati
vas á las sociedades anónimas, á las 
de crédito y á la.s cóncesionarias de 
obras públicas. Vengo en aprobar de
finitivamente el referido aumento do 
capital y el convenio que al efecto y 
con arreglo á mi Real órden de 1.® 
de Noviembre próximo pasado, han 
celebrado las sociedades la Union Co
mercial de Barcelona y la del Canal 
de la Albafera, la cual continuará 
rigiéndose por sus estatutos, según 
fueron aprobados por la ley de 22 de 
Abril de 1852, escepto en cuanto se 
refieran ó que el capital social con
sista en seis millones de reales.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
= Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Joaquin Ig
nacio Mencos.

Inslruccion pública.—Negociado 1.®

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia de varios Médicos de segun
da ciase, en solicitud de que se les 
permita aspirar al título de Licen
ciados en Medicina y Cirugía bajo 
las mismas condiciones prescritas en 
el art. 48 del Real decreto de 23 de 
Setiembre último respecto á los es
colares de Medicina de la clase espre- 
sada, se ha dignado mandar, de acuer
do con el dictámen deí Real Consejo 
de Instrución pública, que sea esten- 
siva á los esponentes y demás que en 
igual caso so hallaren la disposición 
del citado Real decreto, habilitándo- 
ies en su virtud para el grado de Li
cenciado despues de alcanzar el de 
Bachiller y ganar en un curso las ma
terias señaladas en el mencionado ar
tículo.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los fines oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Ene
ro de í858.=Guendula¡n.=Sr. Rec
tor de la Universidad de..,..

Minas.

limo. Sr.: En vista de algunas con
sultas que.se han elevado á este Mi
nisterio. esponiendo Ias dificultades 
que ofrece en Ia práctica lo que se 
dispone en la regla 10 de la Real ór
den de 12 de Diciembre último, ya 
porque las demarcaciones de minos 
se han dado, por regla general, con
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relación al Norte magnético, ya por
que en algunos distritos mineros no 
hay marcadas meridianas que indi
quen con exactitud la dirección Nor
te-Sur natural ó astronómica; y en 
vista de lo que igualmente se ha es- 
puesto sobre la conveniencia de que 
no se retarde la tramitación de los 
espedientes, por toner que hacerse 
las notificaciones fuera de las capita
les en que aquellos se sustancian, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar:

1 ." Que la regla 10 de la Real ór- 
den de 12 de Diciembre último que
de reformada en estos tér ñiños :

10 . «Las demarcaciones se darán 
á los rumbos ({ue soliciten los intere
sados en los escritos de designación, 
debiendo enlenderse que cuando no 
espresen si son rumbos magnéticos ó 
naturales, las demarcaciones se darán 
á los magnéticos, y en este mismo 
concepto se practicarán en todos los 
espedientes que se hallen en curso, 
si no se hubiere pedido otra cosa al 
tiempo de designar.

«En el caso de que al hacer las 
designaciones eligieren los interesa
dos los rumbos naturales, espresarán 
precisamente á qué grados de la brú
jula pretenden sus demarcaciones. 
Si no se hiciere esta espresion, se 
demarcaráálos rumbos magnéticos.»

2 .® Que si dentro del plazo y en 
virtud de la facultad que se concedió 
por la primitiva regla 10 de la citada 
Real órden de .12 de Diciembre, algu
nos interesados hubiesen elegido el 
Norte natural para la demarcación 
de sus pertenencias, solamente será 
admisible la demarcación á este rum
bo en el caso de que no resulte per
juicio á registros posteriores conti
guos que ya se hallen admitidos, ó 
que por lo menos hubiesen sido pe
didos despues de hecha la designa
ción en los anteriores.

5 .” Que cuando los interesados 
en los espedientes de minas no resi
dan en las capitales de provincia, de
berán tener en las mismas un apode
rado ó representante, con quien se 
entenderán todas las diligencias que 
tenga que practicar la Administra
ción para sustanciar los espedientes.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 18 de Ene
ro de 1858.=Guendulain.=Sr. Di
rector general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

AN'UNaOS OFICIALES.
-----------««  ̂O©Q «Si*—----------

Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de Valladolid.

Con esta fecha se ha pasado ó la 
Caja de la Tesorería de esta provincia 
la nómina de partícipes de alcabalas, 
para satisfacer las mensualidades de 
Noviembre y Diciembre del año úl
timo.

Lo que se avisa à los referidos par
tícipes, para que se presenten á reci
bir las cuotas que les corresponden 
antes del 11 del actual, dia en que

definitivamente so cierra el pago. 
Valladolid 1.® de Febrero de 1858.= 
Esteban Morales.

A (juntamiento Constitucional de 
Casasola.

Concluido el repartimiento de la 
contribución territorial del presente 
año, se halla espueslo al público en 
la Secretaría de esta corporación por 
término de 8 dias para oir de agra
vios, pues pasados y no lo haciendo 
les parará entero perjuicio. Casasola 
20 de Enero de 1858.=El Alcalde 
Presidente, Severo Pinilla.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

La Parrilla.
Tudela de Duero.
Villalba de Adaja.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

Se subasta la corta de 2,400 pinos, 
marcados y roteados en el pinar del 
común de vecinos de esta villa, con 
las dimensiones, clase y precios 
guíen tes :

si

Se restituye una muestra robada, 
según sé cree, y escondida en tiempo 
de los trastornos y fuegos del mes 
de Jimio de 1856. En la Redacción 
de este periódico darán razon.

CLASE

Üe las maderas.

Núme

ro de

Valor 
de cada 
vna. TOTAL

lladolid 50 de Enero de 1858 
nio Florencio de Vildósola.

.^Anto-

piezas ■Reales. Reales.

Don José Sabatér, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Hago saber: Que en la cantidad 
de 4,706 rs. se ha tasado la mitad de 
una casa situada en las afueras de la 
puerta del Cármen de esta Ciudad, y

Vigas de25 pies.
Idem dé 22..
Catorzales. . .
Machones. . .
Para leña. . .

Totales. .

47
72

197
115

1969

2400

54
28
16
22
10

»

1598 
2016
3152 
2550

19690

28986

Compra de toda clase de créditos con- 
tra el estado.

Tambien se subasta la corteza cur
tiente de los mismos pinos, que se ; 
halla tasada en 1,600 rs, i

El remate se celebrará en las Salas 
Consistoriales de esta villa, á los 50 
dias de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
á las doce de la mañana, bajo los 
tipos de tasación y según las condi
ciones del espedienle que está de 
maniñesto en la Secretaría de este , 
Ayuntamiento. Nava del Rey 27 de j 
Enero de 1858.=El Alcalde Presi- i 
dente, Roman Martin.= Gumersindo 
Burgos, Secretario.

Aijuntamionto Constitucional de 
Villanueva de Duero.

Con la competente autorización 
bajo las condiciones facultativas

y

económicas que están de manifiesto 
en esta Secretaría, se rematan en 
pública licitación 109 pinos secos le. 
hales, situados en los pinares de es. 
tos propios, cuyo remate tendrá efec
to á los treinta dias de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia. Villanueva de Duero 
30 de Enero de 1858,=El Alcalde 
Constitucional, Felix M. Colmenares. 
=Por su mandado, Francisco Puerta, 
Secretario.

Ayuntamiento ConstUucíonal de 
Santa Eufemia.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueblo por se
paración del que la desempeñaba; su 
dotación consiste en 1,200 rs. paga
dos por trimestes de fondos inunici- 
pales. .

El que quiera optar à dicho empleo 
dirigirá su solicitud al Presidente 
del Ayuntamiento por el término de 
quince dias, en los que se proveerá. 
Santa Eufemia 26 de Enero de 1858. 
=E1 Presidente, Andrés Paniagua.= 
Pedro Rodriguez, Secretario interino.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

. Bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Alcaldía, tendrá efecto en 
subasta pública la contrata de 80 pe
tates é igual número de mantas que 
son necesarios para los presos de la 
cárcel de este partido

Quien quisiera interesarse en la ; 
licitación podrá concurrir el dia 14 de * 
Febrero del corriente año y hora de 
las doce de su mañana á Ias salas 
bajas de la Casa Consistorial, en cuyo 
local ha de verificarse el remate. Vo

su acera derecha, señalada con el nú
mero 14, perteneciente á los meno
res José y Mateo Lopez Lovera, que 
se vende en pública subasta á virtud 
de autorización de este Juzgado dada 
á instancia de los curadores adlitem ' legos, diferida, consolidado y demás de dichos menores. Quien quisiere^ ° , ,,papel negociable.hacer postura acuda á la Escribanía 
numeraria de esta Ciudad , á cargo 

■ de D. Antonino Santos, donde radi- 
' ca el espediente de autorización; y se 

■ previene que su remate se ha de ce- 
j lebrar en una de las salas de las Ca- 
¡ sas Consistoriales de esta dicha Ciu

dad, el dia 20 de Febrero próximo 
de once é doce de su mañana. Dado 
en Valladolid á 30 de Enero de 1858. 
=Josó Sabatér. = Por su mandado, 
Antonino Santos.

A voluntad de su dueño que lo es 
el Exemo. Sr. Marqués de Bedmar y 
otros títulos, vecino de Madrid, se 
vende en pública licitación una casa 
sita en esta Ciudad, calle de la Tor
recilla núm. 12, de 21,000 pies de 
cabida, según regulación hecha por 
el Arquitecto D, Epifanio Martínez de 
Velasco, 14,000 correspondientes al 
jardin, corrales y patios, y 7,000 edi 
ficados de una escelente construcción, 
en buen estado, con oficinas altas y 
bajas, habitaciones de todas especies

y cuanto pueda necesitarse para la 
comodidad y buen servicio de una 
familia por numerosa que sea, con mas 
puerta accesoria á la calle Cadenas de 
San Gregorio, frente á las oficinas 
del Gobierno civil. Dicho remate ten
drá lugar en esta Ciudad el Domingo 
28 dé Marzo, de doce á una de la 
mañana, en la misma casa que se 
subasta, ante el Administrador de 
S. E. D. José Luis Prieto, con asis
tencia del Escribano de este Juzgado 
D. Antonino Santos, bajo las condi
ciones que están de manifiesto en 
casa del citado D. José, y en la con
taduría de S. E. en Madrid, calle del 
Pez, núm. 17, donde igualmente 
que en esta Ciudad|, en el mismo dia 
y hora, se abrirá tambien licitación 
pública para el remate de la mencio
nada finca.

Se da corta de olmo negrillo, fres
no, chopa y álamo, en el Soto de Me
dinilla, en lo correspondiente solo á 
la propiedad de D. Francisco de Cos
pedal y Lacarrera, con quien podrán 
tratar y convenirse los compradores; 
vive calle de S. Lorenzo,^casa núme
ro 11, en Valladolid.

Se pagan al contado y á precios los 
mas ventajosos, títulos del personal, 
amortizable de 1.^ y 2.® clase, deuda 
sin interés, vales consolidados y no 
consolidados, material del Tesoro 
preferente ó no preferente, participes

Tambien se admitirán de buena fé, 
negocios de alguna importancia que 
radiquen en la córte ó en otras po
blaciones, afianzando caso necesario 
con fincas ú otros valores de fácil 
realización. Librería de Juan Nuevo, 
Orates, 21.

INTERESANTE

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la Imprenta de este Periódico 
oficial, hay filiaciones para soldados 
de ha presente quinta de Milicias pro
vinciales, formadas con arreglo al 
último modelo publicado en el Bole
tín núm. 11 de este año. Lo que se 
anuncia para conocimiento de los Al
caldes que deseen surtirse de los 
referidos impresos.

VALLJ^BOLSD :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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